
ñor dran do la sania Iglesia catedral, como inspector de la es
cuela, pronunció un elocuente discurso en ese lenguaje sencillo 
y tierno, en que debe hablarse á la niñez para hacerle amar el 
trabajo y la virtud. «Aquí, dijo oportunamente el Sr. deán, de en
tre vosotras saldrá la muger fuerte que Salomón creyó difícil en
contrar, si con una mano leneis el catecismo de la fe católica y 
con la otra el instrumento de vuestras tareas.»

Cádiz es uno de los pueblos en que mas adelantada se baila 
Ja instrucción de todas las clases, sin excluir las indigentes y des
validas: verdad es. que en Oí diz nunca han fallado personas ge
nerosas que consagren sus desvelos á obras de caridad y bene- 
iicencia. En el número de ellas debemos citar con orgullo á la 
dase de damas de la sociedad económica y  á cuantos protejo» y 
sostienen la escuela de ninas pobres. El Sr. gefe político nada 
omite por su parte para que establecimientos como este se con
serven y prosperen , y el hecho que liemos citado es digno de la 
gratitud del vecindario. ([Can.)

Nos dicen de Valencia que han estado allí los inspectores de 
presidios de Francia y Holanda con objeto de visitar el de aque
lla ciudad, cuya dirección se halla á cargo del coronel D. Manuel 
Moiitesi::os. Después de haber examinado escrupulosamente el 
e s t a b l e c i m i e n t o  han quedado tan satisfechos del ventajoso pie en 
que se encuentra, que no han temido califica rio-com o el primero 
en su c l a s e  d e  cuantos han visto en Europa. Esta manifestación, he
cha por personas tan entendidas, honra á nuestro pais, y especial
mente al Sr. Montesinos, á cuya inteligencia y celóse  debe que el 
presi iio de Valencia haya llegado á ocupar un lugar tan distingui
do ¡Lástima es que no encuentre el Gobierno un Montesinos para 
cada uno de los presidios de España ! {id.')

SENADO

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión de  día 14 de Febrero de 1845.

Se abrió á las dos menos cuarto , y  leida el acta de la an
terior, fue aprobada.

Se dio cuenta de que el Sr. M inistro de Gracia y Justicia 
con fecha 12 del corriente rfcmilia uno de los ejemplares de la 
ley sobre conversión de títulos del 5 por 100 de varios créditos 
cuntía el Estado, sancionada por S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda publicada com o ley en el Se
nado, y se archivará.

OR DEN DEL D IA .

Dictámenes de la comisión de Peticiones.

Se aprobó sin discusión el primero, en que proponía pasase 
al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia una exposición de la co
munidad de religiosas de nuestra Señora de la Enseñanza , de
Manrcsa, pidiéndose alzase la prohibición de admitir novicias.

Se leyó otro dictamen proponiendo se remitiese al Sr. M i
nistro de Hacienda una petición de varios curas párrocos de Ja
ca en la provincia de Huesca.

El Sr. O N DO V IL L A : Veinte y  un párrocos del obispado de 
Jaca por mi mano han dirigido al Senado la petición á que es re - 
lercnte el dictamen que está puesto á discusión. En esa exposición 
se quejan estos venerables párrocos de que habiendo concebido gran
des esperanzas de cobrar su asignación á virtud de la ley de 14 de 
Agosto de 1 8 4 1 , las habían visto defraudadas, y tan solo desde 
aquella fecha hasta el presente habían reunido la quinta parte de 
sus asignaciones. Que los mas de los párrocos del obispado de Jaca 
se encontraban en el mismo caso; que los pueblos de aquel obis
pado son cortos, y las contribuciones que rinden no son suficientes 
para cubrir la asignación de los curas, y,aunque esperaban estos 
que se viniera á cubrir el déficit con lo que se cobrase en otros 
pueblos ó provincias, nunca les había llegado ningún auxilio de 
esta clase; que habían dirigido muchas reclamaciones en los tres 
anos v medio que han trascurrido al Gobierno de S. M ., 'y  que 
todas han sido estériles e infructíferas, que absolutamente se en
contraban en el estado mas deplorable, y sin otro medio que acu
dir al Senado á ver si este con los medios que están á su alcance 
podia llamar la atención (leí Gobierno para que se les auxiliase 
con lo que necesitan.

Señores, la situación de aquellos párrocos es muv lastimosa. 
Unos hombres que solo han percibido la quinta parte de su asig
nación , que equivale á 15 cuartos cada dia , ¿cóm o se han de 
de mantener ? Con el pie de altar tam poco, porque como los 
pueblos son pequeños el producto de este es insignificante, 
de suerte que tienen menos renta que podría tener un pas
tor ó criado de servicio. Los curas párrocos de aquel obis
pado no tienen pues para mantenerse, y mucho menos para aten
der á las necesidades de sus feligreses, aunque los vean parecer. 
Y  esto ¿<m que consiste? En que no se cobran los atrasos de la 
contribución de culto y clero , cu que se ha mirado con la ma
yor apatía e indiferencia el cobro de esta contribución, por la 
cual se deben muchos millones de reales, y se está dando el tris
te ejemplo de no hostigar á los que son morosos en el pago, ha
ciéndose (pie cumplan puntualmente á los que son diligentes. De 
esta manera no se cubran las contribuciones, ni hay esperanza 
de que en España se cobren, si no se ponen en juego otros me
dios; pues asi como ha sucedido con la contribución del culto y 
clero sucederá con las demas.

Es necesario dar ejemplos de firmeza para cobrar las contri
buciones, y siento que no este presente el Sr. M inistro de Ha
cienda para oírlo, aunque en otra sesión se lo dije también bien 
claro. Ha sucedido ademas allí que á la sombra del favor lian 
cobrado algunos párrocos sus asignaciones puntualm ente, y otros 
con el sacrificio del 2G y del 30 por 100. Véase aquí una inmo
ralidad asombrosa; véase cómo se valen de la triste situación del 
afligido para causarle mayor adicción, y véase cómo se abusa de 
los cargos públicos. El clero catedral de aquel obispado está cu
bierto hasta el primer tercio de 44. Los párrocos son los desaten
didos, y  á los párrocos se creyó que se les concedía un gran be
neficio con cobrar en los pueblos de las contribuciones dando re
cibos individuales, y  los párrocos á quienes se concedió han lle
vado un solemne chasco, porque en ios pueblos donde la contri
bución no llega á cubrir los 3 ,300  rs., nadie les ha dado un ma- 
Tavedí, y  solo han cobrado 401) ó 500 rs. á que ha ascendido la 
contribución. En fin, solo han percibido á razón de 15 cuartos 
cada dia en los tres anos v medio (pie hace se publicó la lev de
14 de Agosto de 1841,

Han tocado ya todos los resortes> han acudido al Gobierno: 
y  no han logrado nada; vienen ahora á implorar la protección del 
Senado, pues ya no tienen donde acudir mas. Si el Sevado, he
cho cargo de Ja situación triste y lastimosa de estos párrocos, 
quiere contribuir en parte á aliviarla, no me parece que basta
rá que se diga que pase al Gobierno la exposición , que es lo (pie 
dice la com isión; porque eso no signiliea mas (fue trasladar un 
papel de una oficina á otra, y si no tiene mas fruto que este el 
derecho de petición ya puede borrarse de la Constitución; es 
bien inútil y bien estéril. En casos tales debe haber alguna ex 
citación, porque son verdaderamente extraordinarios, y lijan la 
atención de los cuerpos colegisladorcs. Algún remedio se ha de 
proponer a este m al; y yo q u ie r a  que la comisión hubiera he
cho alguna especie de excitación ó recomendación respecto á esos 
infelices párrocos para que el Gobierno tuviese presente su soli
citud y  la atendiese eu cuanto las circunstancias lo permitiesen. 
He dicho.

El Sr. marques de F A L C E S: Como habrá observado el Se
nado, el discurso del Sr. Ondovilla, mas bien que una impug
nación al dictamen que se discute, es una ocasión que ha apro
vechado S. S. para manifestar los sentimientos que á todos nos 
animan en favor de la clase benemérita del clero. Pero da co
misión con sentimiento no ha podido proponer otro dictamen 
que el que presenta á la deliberación del Senado. Para hacer una 
recom endación, ademas de que seria preciso salir de la costum
bre establecida en las comunicaciones de este cuerpo con el G o
b iern o, práctica á que debe limitarse siempre y  cumplir exac
tamente para no traspasar sus facultades, seria indispensable (pie 
hubiera mas fundamento para que recayese el apoyo del Sena
d o ; porque aunque yo no dudo que será muy cierta la situación 
del clero de esa provincia , no se presenta documento ninguno 
por el cual se acredite esa situación; y para que esa recomen
dación tuviese lugar era precisb probar que huhia esa necesi
dad. Repito que no pongo en duda lo que esos párrocos dicen; 
pero no resulta d e  una manera auténtica. Asi propone la com i
sión que pase al Gobierno: primero, para que averigüe el esta
do de esos párrocos; segundo, para que investigue la cansa de 
esc atraso para ver si resulta alguna falta reprensible de parte 
de las autoridades de Hacienda, ó si está la culpa en ios contri
buyentes. Este traslado al Gobierno por los medios acostumbra
dos aclarará las circunstancias y situación en que se hallan esos 
eclesiásticos. Creo pues que se ■conseguirán esos objetos sin nece
sidad de que el Senado recomiende expresamente , y cons guirá 
lo que todos nos proponemos, y  cuanto antes sea posible será re
mediada aquella necesidad.

Por lo tanto creo que el Sr. Ondovilla no tendrá inconve
niente en favorecer con su voto á la comisión.

Fue en seguida aprobado el dietámen.
Se aprobó también el que recaía sobre una petición de la 

comunidad de religiosas de nuestra Señora de la Enseñanza, de 
Solsona, en solicitud de permiso para admitir novicias.

P royecto sobre concesión de pensión.

Se leyó y  fue aprobado sin discusión el siguiente dictamen:
AI S en ado .^  «La, comisión ha examinado con toda la debida 

atención el proyecto de ley aprobado y remitido al Senado por 
el Congreso de Sres. Diputados*, en el cual se concede á Doña 
Nicolasa Hernaiz una pensión de 3 ,000 rs. vn. anuales. De los 
documentos que acompañan al proyecto de ley resulta que Doña 
Nicolasa es huérfana de padre y  m adre, que vivia en compañía 
de sus tres únicos hermanos D. José', D. Ignacio y  D. Mariano, 
voluntarios Nacionales de P uerto-L lano; y  que . habiendo sido 
todos tres asesinados bárbara y  pérfidamente el dia 5 de Marzo 
de 1838, después de rendidos en el fuerte de-dicho pueblo, que
dó aquella en una nueva horfandad, y  enteramente desvalida.

Siendo este el caso, la comisión no ha vacilado ni podia va
cilar en decidirse por la aprobación del proyecto..

Las recompensas públicas distribuidas con discreción y eco
nom ía, al paso que llenan un deber de justicia y  gratitud na
cional, son un medio poderoso de gobierno, porque sirven de 
estímulo para que los buenos ejemplos y  los rasgos heroicos en
cuentren imitadores.

Cierto es que las recompensas pecuniarias no pueden alcan
zar á los que murieron gloriosamente por su Reina y por su pa
tria ; pero cuando existe una persona que les fue do Veniente que
rida por los estrechos vínculos de la sangre, por haber nacido y 
vivido siempre bajo un mismo techo y  por su mismo desvali
m iento; cuando esta persona ha perdido todos los medios de sub
sistencia con la pérdida de los objetos de su cariño, la justicia 
dicta que el Estado pague en ella la deuda que tiene, y  no pue
de ya pagar á los muertos.

Por estas y otras consideraciones la comisión es de parecer 
que el Senado puede servirse aprobar el presente proyecto de ley.

Artículo único. Se concede una pensión de 3 ,080  rs. anuales 
á Doña Nicolasa H ernaiz, huérfana do padre y  madre, que v i
via bajo el amparo de sus tres únicos hermanos D. José, D. Ig
nacio y D. M ariano, voluntarios Nacionales de Puerto-Llano , sa
crificados el dia 5 de Marzo de 1838 en defensa de la libertad.

E l Senado sin embargo acordará como siempre lo mas justo y 
acertado.

Palacio del mismo 10 de Febrero de 1845.—Presidente, M a
nuel de Soria.=E1 conde de la Forre del Español.— Tomas T o r -  
m o.=BaItasar Pallete y  Ochoa.— Florencio García G ovena, secre
tario.»

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo suficiente número de 
Senadores para volar el proyecto de ley de culto y  clero y el 
que se acaba de aprobar , se suspende la sesión.

Eran las dos.
Continuando la sesión á las dos y media , se leyó el dictamen 

relativo á asegurar el pago á las religiosas; y concluida su lec
tura, se anunció que se im primiría eu el Diario délas Sesiones, 
y se señalaria dia para su discusión.

Ai procederse á la votación del proyecto de dotación de cul
to y  clero , se vió que no había suficiente número de Sres. Sena
dores , y quedó suspendida otra vez la sesión hasta que le hu
biera.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo suficiente numero de Sena
dores se procede á la votación nominal.

Verificada esta resultó aprobada definitivamente la ley por 74 
votos contra 2 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:

Duque de Bailen, duque de Ahum ada, marques de Astorga, 
B aycr, Corona, Vallejo , Pallete y üehoa, Mclcudez , Rubia no, 
V iliaroute, duque de Castruterreño , marques de Rem isa, mar
ques de Albaidu, Navia O sorio, Iriarle, Cuamaño, Barrio Ayuso, 
Secano, Pestaña, Fonseca, Albert, Viliaeampa, Almagro, Goílinez, 
Donadío, M ediano, Entrena, Alcántara Navarro, Manosean, G a l- 
deano, López Baños, R ic l i , La H ora , marques de Mirafloi'e.s,

Garellv, Primo, de Rivera, Fígüeras, Soria, Coneja, Montenegro,* 
P ardo, Páram o, Salas O ñafia, Olavarrieta, S isear, Perramoute, 
duque de Frias, conde de EzpeHta , Tarancon, O ndovilla , Ca*tu- 
ñon , Barzanallana , López Ballesteros, marques de Peña florida,. 
García Govena , del R io , Acebal y Arratia, T o r m o , arzobispo 
electo de T o le d o , Caballero , marques de Jura R ea l, barón del 
Solar de Espinosa, Rom o y Gamboa, conde de Campo de Alange, 
U haeo, M alo de M olina, Laso de la Vega , Perez, marques de 
San Felices, Aldam ar, marques de Falces, Gojfanguer, Sn Pre
sidente.

Total 74.

Señores que dijeron no :

Ruiz de la Vega, marques de San Esteban.

Total 2.

Se aprobó en seguida el proyecto de ley concediendo umj 
pensión de 3000 rs. á Doña Nicolasa Hernaiz por 73 votos con-* 
tra uno en esta form a:

Señores que dijeron si:

Duque de Bailen, duque do Ahumada, marques de Astorga, 
B aycr, Corona, V a lle jo , Pallete y Ochoa , M elendez, Rubiano, 
V iílaronle, duque de Castrolerreño, marques de Rem isa, mar
ques de Albaida, Navia O sorio , Iriarte, Pardo, Barrio Ayuso, 
Seoanc, Pestaña, Fonseca, A lbert, Viliaeampa , marques de Do
nadío, Almagro, G odinez, M cdrano, Alcántara Navarro, Manos
ean, Galdeano, López Baños, R ieh , La Hera , marques de M ira - 
flores, Ga reí ly, Ruiz de la Vega, Primo de Ribera, Figueras, So
ria, Cancja, Montenegro, Pardo , Páramo, Salas Om aña, Olavar
rieta, Sisear, Perramente, marques de San Esteban, duque de Friufi, 
conde de Ezpeleta, Tarancon, Ondovilla/Castaño», Barzanallana^ 
Ballesteros, marques de Peudlorida, Goyena , del R io , Acebal y  
Arratia, Torm o, arzobispo electo de T oledo, Caballero, marques 
de Jura R ea l, barón del Solar de Espinosa, Romo y  Gamboa, 
conde de Campo de Alange, Ubaeh, Víalo de Molina, Laso de 1«* 
Vega, Po rez, marques de Falces, Aldam ar, Golfanguer, Sr. Pre
sidente,

Total 73.

Señores que dijeron no:

Entrena.

Total 1.

El Sr. P R E S ID E N T E : El martes próximo se reunirá el Se
nado á las doce, y  se abrirá la discusión sobre el proyecto de 
ley relativo á las monjas. Ciérrase la sesión.

Eran las tres y  media en punto.

MADRID 15 DE FEBRERO

Ayer se reunió el Senado para votar definitivamente dos pro
yectos-de ley. Antes de verificarse las votaciones, para las cua
les en un principio no hubo el suficiente número de Senadores, 
se aprobé,ron algunos dictámenes de la eornision de Peticiones, 
promoviendo solo discusión el que se referia á una exposición en 
que varios párrocos de Jaca se lamentaban de la precaria suerte 
en que los tenia sumidos la falta de sus asignaciones. '

Aprobóse también sin discusión el proyecto de ley concedien
do una pensión á Doña Nicolasa Hernaiz, cuyos tres hermanos 
fueron sacrificados en Puerloüano durante la guerra civil.

Reunido el suficiente número de Sres. Senadores se votaron 
y aprobaron definitivamente las dos leyes pendientes de este re
quisito. La del culto y clero fue aprobada por 74 votos con
tra 2 ,  y la relativa á la pensión por 75 contra 1.

En seguida se levantó la sesiou , aplazando, para el martes 
próximo la discusión del proyecto sobre dotación de las veli- 
giosas.

Recomendamos á nuestros lectores el Catecismo de moral v 
economía (1 )  dedicado á las clases obreras por el cura. Instruir á 
estas clases imbuyéndolas en los sanos principios (le la moral 
cristiana, y enseñándolas lo (pie á sus intereses conviene, lié aqu» 
el objeto de esta útilísima publicación. Los asuntos que abraza son 
los siguientes: relaciones del hombre con el autor de nuestro ser 
y deberes que de ellas se desprenden: deberes del hombre con
siderado en sus relaciones consigo mismo: deberes del hom bre 
considerado con sos relaciones con los demas. Creemos de gran
de utilidad esta obrita, y no podemos menos de aplaudir since
ramente el pensamiento de su autor, porque una de las fuentes 
de la prosperidad de las naciones es moralizar las masas y ense
ñar al pueblo á conocer sus respectivos deberes. Sin moralidad 
en las clases trabajadoras no hay economía, no hay amor al tra
bajo, ni ninguna de las virtudes,sociales. Interesa mucho a estaá 
clases, cuyo patrimonio es su trabajo, aprenderá hacer buen uso 
de e l, si quieren ser ciudadano-; útiles para su patria y para sí 
mismos. De este modo se verá resuelto algún dia el difícil pro
blema del pauperismo, que tanto aíligc las naciones modernas,

N ECROLOGIA.

El dia 48 de Enero último ha fallecido en Santa Cruz de la 
Zarza, á cinco leguas del Real sitio de Aranjuez y eu el pueblo 
de su naturaleza, el .Sr. D. Celé riño Chacón , caballero de la or
den de Alcántara, teniente coronel de caballería retirado, y gen
tilhombre de cámara con entrada del Sr. D. Fernando VIL 
Empezó su carrera ingresando en 4801 en el distinguido cuerpo 
de guar das de Corps, y en el le hallo la guerra gloriosa de 
nuestra independencia , en la que pasando á servir en el regi
miento de Pavía se portó con la constancia, valor y  lealtad, 
propias de un buen patricio, hasta que en 1814 entro triunfan
te en la capital de España. Regresando entonces al mencionado 
cuerpo de guardias, en él se hallaba de garzón , cuando el señor 
D. Fernando V il ,  penetrado de su acendrada fidelidad, se dignó 
nombrarle en 18Í8  ayuda de cámara con destino al cuarto do 
su augusto hermano el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Pau
la Antonio, cuyo empleo sirvió con la mayor exactitud hasta el 
año de Í8 2 9 , en que S. M. se dignó agraciarle con la llave de 
gentilhombre de cámara con entrada.

Disfrutándose hallaba una licencia temporal en la co rle , por

(1 )  Véndese en Madrid á 6 rs. en las librerías de Cuesta, 
Castillo y Villa. Los pedidos de las provincias se harán á D. A n 
tonio Piñciro y compañía, calle de las Fuentes, núm. Gf reba
jándoseles el 8 por 100.
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haber pasado á tomar los baños sus augustos amos, cuando en 1830 
ocurrió en el Real sitio de San Ildefonso la repentina m uerte de 
su antecesor el Sr. D. Luis M eras, y  entonces, sin hacer el Don 
Ceferino solititud de ninguna clase, por el contrario rehusándolo, 
por no separarse de los Sermos. Sr es. infantes, tuvo la dignación 
el Sr. D. Fernando VII de llamarle para su inmediato servicio. 
Notorio es en Palacio el celo y exactitud en el desempeño de su 
nuevo car°*o, asi como las privaciones que el alto honor de asis
tir  á la Real persona, por desgracia declinando ya y próxima al 
ocaso, le proporciono; baste decir que en una de las enfermeda
des de S. M. estuvo de guardia sin relevo 53 dias consecutivos, 
por hallarse también enfermo su compañero D. Miguel de La
ceres.P or ú ltim o, en el aciago dia 29 de Setiembre de 1833 fue 
el primero de los Reales criados que tuvo el triste honor de acom
pañar á su cuarto a la Reina Dona M ana Giistina, que acababa 
de quedar v iuda, cuyo esposo, puede decirse, murió en los bra
zos del D. Ceferino. Separado después del servicio, ha sufrido con 
heroica resignación y conformidad, propias dc^una alma recta y 
sólidamente cimentada en nuestra adorable religión, diez anos de 
padecimientos en su salud, y de olvido y abandono, hasta que 
el Omnipotente le ha llamado en el indicado d ía , como piadosa
mente creemos, para darle el premio correspondiente á su egem- 
plarísima vida y conducta intachable; precisamente en el dia mis
mo en que S. M. la R eina, penetrada de sus justas reclam a
ciones, se había. dignado concederle el medio sueldo correspon
diente á su empleo. En medio del profundo sentimiento que aílije 
á su familia por tan irreparable perdida, un lenitivo no peque
ño consuela su corazón, la memoria de D. Coíeiino Chacón no 
será odiosa á persona alguna de las innumerables que en el de
sempeño de los cargos do tan dilatada carrera palaciega ha teni
do la.precisión de tratar.

Consulado de España en F>Lirdeos.=Continuaeion de la 
lista de los señores que se h a n  suscrito para el alivio de 
Tos desgraciados hab itantes de la isla de C ub a que mas 
d irectam ente han  padecido en  ios dias 4 y 5 de O ctubre 
del año próxim o pasado. Francos.

Suma de la lista an te rio r...................... 2,106
D. Bernabé Antonio Escobedo...................................................  40

Francisco López, vicecónsul de España en Nantes. .. 23
El círculo G ratin de Natiles............................................... 50
M iguel Gómez, general em igrado.....................................  5
Oficina del corredor marítimo D clm cstrc........................  lo
Miguel C hatne.......................................................................... 40
Isnel E scarraquel, caballero de la legión de honor. .. 5
Domingo Escarraquel, id. id ................................................ 5
Próspero Morcau , hijo mayor..............................................  5
H. Teniere, doctor eu m edicina, caballero de Ja or

den de Carlos III................................................................ 5
P. J ..............................................................................................  5
A. León , m ayor......................................................................  20
B ira t, íils , et Roullet.................................. .......................... 20
A. Laplaeo ......................;........................................   10
A. M ontelaz.....................................................................   5
J. Robledo.................................................      10
M. Big'uet, comandante de la guardia nacional  10
M. R otaboul, notario.............................................................  5
J. F. Maíz..................................................................................  20
Fernando Biannens, notario................................................  10
Andrés Groteau, director del colegio...............................  10
A. Z. y  Argozan.............................................................  10

Suma total fran co s ....................... 2434
Burdeos 10 de Febrero de 1845.— E l vicecónsul de S. M .=  

(F in n a d o ) .=  Antonio Bernal de O Rcilly.

AVISOS.

D IR EC C IO N  DE H IR O G R A F IA .
Estado general de la armada del año de 1845.

El últim o que se dio á luz fue el del año de 18-36, ca
reciendo los individuos del cuerpo y el público en gene
ra l de noticias que m uchas veces les son indispensables. 
Sale ahora bajo nueva form a, con estados y otros datos 
que form an un lib ro , á la par que ú til, curioso.

Se vende á 20 rs. vil. en el despacho de esta dirección, 
calle de A lcalá, núm . 56 , y en los demas depósitos h id ro 
gráficos del reino.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1845.

Se halla de venta en el despacho de la IM PR EN 
T A  NACIONAL ú los precios siguientes:

Reales.
Encuadernación de lujo, cada ejemplar.,. 242
Idem de medio lujo........................................... 122
En tafilete..................................    48
En pasta fina......................................................... 30
En pasta común.............................................   21
En rustica............................................................... 18
En papel f in o . . . .  ................................... .. 2 í
En papel com ún.................................................. 17

DIRECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S,
C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Esta dirección general ha señalado el dia 26 del corriente á 
Jas doce de su mañana en la sala de la misma para el segundo 
y últim o remate del arrendamiento por dos años del portazgo de

T abernes-blanques, que se halla en la cantidad de 162,600 rea
les vellón anuales.

Las condiciones, arancel y demas estarán de manifiesto en la 
sortería de la misma dirección.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del dia 14 de E n e ro  d las dos de la tarde.

EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 1 /2 , .1/4, 21 1 /8 , 25 7 /8  

y 24 3 /8 ,  á v. f. rol. y firme: 25 1 /2  y 25 á 60 d. f. ó vol. á prima 
de 1 5 /4  y 1 por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 1 00 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 3 3 1 /4  al contado: 33 1 5 /16 , 5 /8 , 7 /8 , 7 /16, 

3/4, 9 /1 6 , 5 /8  y 33 1 /2  á v. f. vol. y firme; 34 1 /2 , 1 /8  y  34 7 /8  á 
v. f. ó vol. á prima de 1 1/2, 5 /4  y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á ca p ita liza r , 26 3 /4  á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ernan d o, 00.
Idem de ídem de Isabel I I , 00.

Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idein de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Tris nominales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.
Londres i  90 días, 37 1/2. P a r ís , 16-7.

A licante, 1 /8  d. M álaga, 1 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 3 /8  id. Santander, 1 /4  d.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz , 1 /2  diu. d. S ev illa , 5 /8  id.
Coruña, 3 /4  d. V alen cia , 1 /2  id.
Granada, 1 1 /4  id. Zaragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n el expediente instado por D. Ramón González y Al m u

ñía ante el juzgado de prim era instancia del cuartel de Serra
nos de esta cap ita l, que despacha interinam ente el Sr. D. Ma
riano A m adori, y mi oficio, sobre que se declare corresponde en 
dominio y propiedad al expresado D. Ramón Gonzalvez el papel 
de crédito contra el Estado que en cantidad de 207,184 reales 
27 inrs. pertenecia á la capellanía laical mandada fundar en la 
universidad de Cutral por D. José Gonzalvez, se acordó provi
dencia por dicho Sr. juez ante el infrascrito en el dia de ayer, 
llamando por edictos por termino de 30 dias , contados desde 
la publicación en los periódicos de esta capital y en la Gaceta 
de M adrid , á los parientes que se crean cou derecho á los bie
nes pertenecientes á la citada capellanía; bajo apercibimiento que 
pasado dicho termino sin veriíicarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia 7 de Febrero de 1845. =  Pedro Juan Pardo de la 
Costa.

Dr. D. Miguel de M oya, teniente segundo de alcalde consti
tucional y juez de primera instancia interino de esta ciudad de 
M oulilla y su partido 5fe.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á U propiedad de los bienes cor
respondientes á la capellanía que en Ja villa de Espejo fundó 
D. Alonso Fernandez Pedula, para que en el termino de 30 dias, 
único é improrogable que se les señala, contado desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de M adrid y Bol clin oficial 
de la provincia, se presenten á deducirlo en forma en este juz
gado y escribanía del infrascrito, bajo apercibimiento de que 
pasado sin haberlo hecho les parará entero perjuicio; pues en el 
expediente formado sobre el particular á instancia de D. M anuel 
Carrillo y Lucena, asi lo tengo mandado en auto del dia 31 del 
próximo anterior.

Montilla 3 de Febrero de 1845. =  Dr. Miguel de M o y a .=  
Por mandado de S. S . , Francisco C arretero y  Ruiz.

Por providencia de los señores de sala prim era de esta au
diencia territorial, dada con fecha 12 del corriente, en la causa 
seguida de oíicio y pendiente en la misma contra Tomasa M i
guel , presa por robo á su amo D. Juan Pedro Santa C lara de 
Lem os, que habitó en la calle de las Fuentes de esta corte en 8 
de Setiembre del año últim o, se lia mandado citar á este por 
medio de la Gaceta y Diario de Avisos , para que en el termino 
de 15 d ias, siguientes al anuncio , se presente en el mismo tr i
bunal por la escribanía de cámara del cargo del Sr. D. Juan Die
go M artínez, si le conviniese, con apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .
El intendente m ilitar del distrito de la capitanía general de 

Valencia.=Hago saber: que debiendo contratarse el suministro de 
utensilios para las tropas estantes y transeúntes en las provincias 
de Valencia, Alicante y Castellón por tiempo de cuatro años, 
que darán principio en 1? de Agosto del actual y fenecerán en 31 
de Julio de 1849, con arreglo al pliego general de condiciones y 
demas Reales órdenes que tratan de este servicio, se anuncia al 
publico á fin de que las personas que gusten tomarlo á su cargo 
é instruirse de dichas condiciones y órdenes podrán acudir á la 
secretaría de esta intendencia, m ilita r, donde estarán de manifies
to; eu el concepto que he señalado para su único remate el dia 3

del próximo Abril á las doce horas de su mañana en los estra
dos de esta intendencia, el cual ¡no tendrá efecto hasta que me
rezca la aprobación de la superioridad.

Valencia 8 de Febrero de 1045.=C árlos de V era.=R am on 
María M artínez ,  secretario.

B IB L IO G R A F IA .
E L M E N T O R  de la in fancia , periódico de los niños, por una 
^  sociedad do padres de familia. Sale todos los domingos del 
año: consta de 48 páginas de impresión con diversas viñetas gra
badas , y una elegante cubierta de papel de color con su por
tada.

Resúmen de los artículos contenidos en el num. 6 del to
mo 42

E l combate de los T reinta.
Ciencias y nuevos descubrimientos.
Del carnaval y del arlequín.
E l buey gordo.
E l soldado.

Grabados.
E l combate de los T rein ta.
Un soldado.
Se admiten suscriciones en M adrid en el Gabinete literario; 

y en las librerías de Cuesta, Sanz y C astan , calle del Príncipe.

/VA LERIA DRAM AT1CÁ.=Un rebato en Granada , drama ori- 
ginal en cuatro actos y en verso, por D. M anuel C añete, re

presentado en el teatro de la Cruz.
Se vende á 8 rs. en las librerías de Cuesta , calle M ayor; y 

de Rios, frente á la Im prenta nacional.

O lS T O R IA  m ilitar y política de Z um alacárregu i, y de los su- 
cosos de la guerra de las provincias del Norte enlazados á 

su época y á su nom bre, por D. Francisco de Paula M adrazo.=  
Edición de lujo con grabados, bajo la dirección de D. José Va- 
llejo .= Se ha publicado la 6* entrega.

Condiciones y  puntos de suscricion.
La obra constará de 25 á 30 entregas de 16 páginas, que for

marán un solo tom o, y contendrá mas de 120 grabados eu ma
dera , cuya ejecución está encomendada á los mas distinguidos 
artistas de esta corte , dándose gratis á los Sres. suscritores al fi
nal de la obra el retrato de Zum alacárregui, grabado en acero, 
con una elegante cubierta para la encuadernación. Se publicaráu 
á lo menos dos entregas al mes.

E l precio de cada entrega es 2 rs. en M adrid y 5  en las pro
vincias, franco de porte.

Eu las provincias no se adm iten suscriciones por menos de 
cuatro entregas á la vez.

Se suscribe en las librerías de M atu te , calle de C arretas; de 
Cuesta, calle M ayor; en la de M onier, C arrera de San Geróni
m o; en la de Villa , plazuela de Santo Domingo; y en la m ían- 
cion , calle de la A lm udena, núm. 117, cuarto bajo, estampería. 
En las provincias en las principales librerías y  administraciones 
de correos.

Las personas que gusten suscribirse, y residan en puntos don
de no haya corresponsal, podrán verificarlo dirigiéndose al edi
tor , y  acompañando el valor del pedido en libranzas contra

TEATROS.
CRUZ. A las ocho de la noche.
Segunda representación de la muy aplaudida ópera en dos ac

tos , música del célebre maestro B ellin i, titu lada
LA SOM NAM BULA,

en la que tendrá el honor de desempeñar la parte de E lvino el 
Sr. Fia vio, primer tenor de los teatros regios de L ondres, París, 
Lisboa £(*c.

Nota. M añana domingo á las cuatro de la ta rd e , á beneficio 
del actor D. Antonio A lverá, últim a representación de las dos 
comedias que componen la prim era y segunda parte de

E L  PELO  D E  LA D EHESA .

PR IN C IPE. A las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del prim er actor D. Antonio 

de Guzman.
1? Brillante sinfonía.
2? La comedia' nueva, original, en tres actos y  en verso , t i -  

tu lada
A RIO R E V U E L T O ..........

3? Se bailará el paso Stirio.
4? La muy aplaudida pieza en un acto, que hace años no se 

represen ta, y en la que el beneficiado desempeña el principal 
papel, titulada

LA H O ST ER IA  D E  SEGURA.
5? Jota aragonesa, por varias parejas de niños.

CIRCO. A las ocho de la noche.
I LOM BARDI,

ópera en cuatro actos.
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